Guía para Inversores en Hungría

I. Introducción
Si Usted decide invertir su dinero en Hungría, debe elegir entre dos posibilidades: (1) si qiere comprar más de un inmueble (y quiere venderlos dentro de dos años, también si quiere alquilarlos) o (2) si presumiblemente desea comprar sólo un inmueble por cualquier objetivo (p. ej. alquiler).
1. Si elige la primera posibilidad, le recomendamos montar una sociedad con la actividad principal de “comercialización de inmuebles” para que pueda aprovechar de la ventaja de un ITP reducido (2 % del precio total del inmueble). Note por favor que este ITP reducido solamente corresponde a sociedades inmobiliarias si venden el piso comprado dentro de dos años. Si no quiere a dedicarse a la compraventa de inmuebles, también le recomendamos que monte una sociedad, porque así el procedimiento administrativo es mucho más fácil (no se necesita el permiso de las autoridades, como se ve en el punto 5. de abajo) En la segunda parte de este Guía se encuentran las informaciones más importantes sobre el procedimiento de la fundación de una sociedad.
2. Si elige la segunda posibilidad, note por favor que los ciudadanos de la Unión Europea pueden comprar solamente un inmueble (“vivienda”) sin permiso de las autoridades. (sobre la adquisición de este permiso puede leer más tarde en el punto 5.)
II. El procedimiento de adquisición de un inmueble
1. Por primero tiene que seleccionar el inmueble que desea comprar. Si elige la opción (1) de arriba, y no ha montado su sociedad todavía, entonces debe empezar el procedimiento con esto. (Véase por favor la descripción del procedimiento.)
2. Concilie por favor los detalles del negocio (datos del inmueble, condiciones de pago, entrega de posesión, etc.) con nuestro colaborador quien fijará sus datos personales también.
3. Basado en las condiciones negociados dentro de algunos días nuestro abogado prepara el esquema del contrato de compraventa y se lo manda en e-mail. Usted tiene la posibilidad de advertir si desea añadir algo y también puede poner sus preguntas.
4. Si el contrato conviene completamente a la voluntad contractual de ambas partes, firman el contrato en el despacho del abogado o en el consulado de Hungría si es más conveniente.

5. Si al firmar el contrato Usted paga el precio total del inmueble, entonces el Registro de la Propiedad Inmobiliaria inscribirá su titularidad dentro de 30 días en el certificado registral. Si no paga todavía el precio total del inmueble, entonces después de firmar el contrato el Registro Inmobiliario registrará el acto de compraventa pero mantiene la titularidad del vendedor hasta que el precio total resulte pagado. En cuanto a la inscripción de su titularidad tenga en cuenta los siguientes:

· Si elige la opción (2) de arriba, pero no es el primer inmueble que compra en Hungría entonces debe adquirir el permiso del Departamento Administrativo. El procedimiento dura 60 días aproximadamente y cuesta 50.000 HUF (naturalmente el abogado ayuda en el proceso y su presencia tampoco es necesaria). La adquisición del permiso es una condición de la inscripción de su titularidad en el registro inmobiliario.
· Si elige la opción (1) de arriba, entonces después de firmar los documentos del establecimiento de la sociedad puede firmar el contrato de compraventa, pero el registro inmobiliario solamente inscribe su titularidad si el Corte de Sociedades ha inscrito su sociedad en su registro.
III. La fundación de una sociedad en Hungría (las preguntas más importantes)

En Hungría los Estatutos de constitución de una Sociedad deberán ser refrendados por un abogado. La oficina de derecho prepara todos los documentos de constitución y los fundadores tienen que firmarlos ante el abogado que tambien hará el refrendo de abogacia, después hay que ir al notario para preparar la escritura de firma.

Para que el abogado pueda preparar los documentos tiene que tomar sus decisiones en los sigiuentes:

1. El nombre de la empresa (que tiene tres elementos: el nombre efectivo p.e. ’Inversiones Este’ el tipo de la sociedad: ’Sociedad de Responsabilidad Limitada’ (en húngaro ’Kft.’) y la indicación a la actividad principal p.e. ’Inmobiliaria’)

El nombre de la sociedad debe ser en Húngaro, pero es posible tomar el nombre español también. El nombre ’breve’ de la empresa (que se usa en la mayoría de los casos) solamente contiene el nombre efectivo y el tipo de la sociedad.

2. La empresa debe tener una sede, preferablemente en Budapest. En el contrato de establecimiento debemos marcar su dirección postal, y necesitamos una declaración del propietario que permite que la sociedad anuncie el inmueble como su sede. La empresa puede tener asiento(s) también, aunque eso sea solamente una posibilidad.

3. Los miembros (propietarios) de la sociedad (necesitamos los datos personales: nombre y apellido, fecha y lugar de nacimiento, nombre de su madre, DNI, domicilio, no. de pasaporte). Es recomendado que la sociedad tenga por lo menos dos miembros (en razón cualquiera) porque el único miembro de la sociedad lleva más responsabilidad, sobre todo si es el director general también.

4. Las actividades de la sociedad: necesitamos una lista de las posibles actividades, y basado en ésta preparamos la lista que corresponde a la nomenclatura estadística.

Si la sociedad desea dedicarse a la compraventa de inmuebles, entonces la actividad principal debe ser la actividad llamada ‘7012’03 Comercialización de inmuebles’.

5. El capital principal de la sociedad: debe ser 500 000 HUF como mínimo, sin límite superior (esta regla está válida desde el 1. de septiembre, antes fue 3 000 000 HUF) Después de firmar los documentos de establecimiento, Ud. debe pagar este importe en la cuenta bancaria de la sociedad, porque el certificado del banco es un anejo de la petición de inscripción que entregamos al Corte de Registración de Sociedades.

6. La participación del capital principal de los miembros: lo mínimo es 100 000 HUF, sin límite superior, pero debe ser divisible por 10 000 HUF.

7. Es posible que el capital principal de la sociedad sea algún bien mueble o inmueble, si corresponde a las condiciones de los puntos 5. y 6. y que está en la propiedad de un miembro de la sociedad, pero es recomendado que el capital sea dinero.

8. La sociedad debe tener por lo menos un director general, quien puede ser cualquier miembro de la sociedad o cualquiera persona con plena capacidad contractual. Los miembros, si quieren, pueden elegir más directores, con poderes limitados también (p.e. es posible que un director tenga autorización de representar la sociedad junto con otro director). En cuanto al director / directores necesitamos los datos marcados en el punto 1.

9. No es obligatorio, pero es posible que los miembros elijan una ‘comisión veedora’ o ‘revisor de cuentas’.

IV. Gastos

1. Los gastos del establecimiento de una sociedad

500 000 HUF – el capital principal mínimo, + los gastos bancarios, que varian según el banco (abertura de cuenta bancaria)

125 000 HUF – tasa de registración e inserción

4 510 HUF – certificado del registro inmobiliario (sobre la sede)

7 500 HUF (aprox.) – gastos de notario (5 ejemplares de espécimenes de signatura)

100 000 HUF + IVA (120 000 HUF) – refrendo y abogacía
2. Los gastos del procedimiento inmobiliario:

6 000 HUF - tasa del procedimineto registrativo
1 % + IVA del precio del inmueble - refrendo y abogacía

gastos adicionales (p. ej. si firma el contrato en el Consulado, etc.)

3. Tasas e impuestos

Sociedades

ITP: Si el comprador es una sociedad montada en Hungría con la actividad principal (Comercialización de inmuebles) y se vende dentro de 2 años hay que pagar el 2%. Si se vende pasados 2 años hay que pagar el 10%.

IVA (ÁFA) En la compra-venta de pisos de segunda mano no hay que pagar el IVA

Pisos obra nueva 20% IVA

El alquiler está exento de IVA

Una empresa solo puede recuperar el IVA en el caso de comprar una propiedad comercial u oficina

IMPUESTO SOCIEDAD: Impuesto Sociedad es 16% sobre el beneficio

Particulares

IVA (ÁFA) En la compra-venta de pisos de segunda mano no hay que pagar el IVA

Pisos obra nueva 20% IVA

El alquiler está exento de IVA

ITP

Para compra-ventas de un inmueble usado hasta el valor de 4.000.000HUF es el 2% el resto hasta llegar el valor del precio de la compra es del 6%

EJEMPLO: si tenemos una vivienda de 10.000.000HUF en tonces el ITP es:

4.000.000 HUF (2%)   a pagar =    80.000 HUF 

6.000.000 HUF (6%)   a pagar =  360.000 HUF 

                                                    --------------------

                                En total          440.000 HUF es el ITP

· Vivienda de nueva construccion estan exentos del impuesto 15.000.000 HUF lo que sobrepasa esta cantidad  la tasa es del 6% 

 EJEMPLO: si se compra una vivienda de 30.000.000 HUF en tonces el ITP es:

 15.000.000 HUF   (esta exento)                  0 HUF

 15.000.000 HUF   (6%)  a pagar     900.000 HUF 

                                                     ---------------------

                               En total              900.000 HUF es el ITP

PLUSVALÍA

El Impuesto de plusvalía es del 25% (Se puede retener todos los costes relacionados con la compra, muebles, reformas, impuestos de actos juridicos) Hay un convenio de doble imposición entre Hungría y los demás miembros de la Comunidad Europea.
La plusvalía a partir del 5º año con el inmueble en propiedad experimenta una bajada nominal del 2.5% anual o sea:
· El 6º año pagara el 22.50%
· El 7º año pagara el 20%
· El 8º año pagara el 17.50%
· El 9º año pagara el 15%
· El 10º año pagara el 12.50%
· El 11º año pagara el 10%
· El 12º año pagara el 7.50%
· El 13º año pagara el 5%
· El 14º año pagara el 2.5%
· A partir del 15º año esta exento
IMPUESTO DE HERENCIA

· El Impuesto sobre la herencia varia según el grado de parenteco y se aplica los 

      siguientes cuadros según el precio del inmueble:

        precio de la             Familiar           familiar              herencia de una tercera

        propiedad                cercano      menos cercano             persona a traves de

                                                                                                      testamento

0  - 18 M. HUF                2.5%                  6%                                    8%

      18 – 35 M. HUF                6%                     8%                                    12%

       Más de 35 M. HUF        11%                    15%                                    21%
IBI   -  No existe en Hungria

